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Trigésima Sexta Sesión de la Cámara del 
Senado, correspondiente a laa ordinarias 
de au tercer perÍódo constltuclonal, ce
lebrada en la ciudad de Managua, a las 
diez y media de la mafiana del día vler 
ne1 27 de Junio de 1941. 
Presidencia del 1enador doctor Ooofre 

Sandoval, asistido de 101 secretarlos sena
dorea don Leonardo Cajlna y Gral. José 
Solórzano Díaz, primera y 1egundo rea· 
pectlvamente. 

Concurrieron, además, loa senadores Fla· 
1101, Gómez, Mantilla, Moneada, Murales, 
Murillo, Sacasa, Salazar, Sánchez y Ve· 
lásquez. 

19-Se abrió la sesión. 
29-Se leyó y aprobó 1ln modificación 

el acta de la sesión anterior. 
39-Se leyeron y aprobaron los autó 

grafo1 de los decretos 1lgulente1: 

N 9 1 22, por el cual se aprueba la Con
vención para la protección de la Flora, La 
Fauna y las Belleza1 K11 en leas nicara
güenses, tUiCrlta en Washington el día 
1 2 de Octubre de 1940 por el Represen
tante de Nicaragua y ratificada el 24 de 
Marzo de 1941 por el Poder Ejecutivo; 

N9 123, por el cual se concede una 
renalón de <i 50.00 mensuales, a favor de 
la si fiora Leonor v. de Pérez Alon10; 

N9 124, por el que se concede una pen· 
s!ón de <f: 20.00 mensuales, a favor del 
seflor Jesús Berrera; 

N9 125, por el cual se concede una pen· 
slón menaual de ~ 10.00 a favor de la se· 
ftJra Gregaria Somoza de Madrigal; 
N~ 126, por el que se concede a favor 

rfe la S• ft >ra Felipa López v. de Medina, 
una pensión mensual d~ CJ 10.00·; 

N9 127, por el cual se concede una peo· 
sión men1ual de <i 10.00 a favor del se· 
i\or Francisco L. Vega; 

N9 128, por el que 1e concede a favor 
de Ja aef\ora Victoria Heroánc'ez v. de Va
do, una pensi6n m ·naual de 20.00; 

N9 129. pensión de <J 30.00 men1uales 
a favor de la sd\ora Ad !la Birahona v. de 
Navarro; 

N9 130, por el cual ae concede una pen
sión de <i 1 o.oo mensuales a favor de la 
sEft>ra Carmen v. de Martínez; y 

N9 131, pensión de ~ 10.00 mensuales, 
a favor del st:ftor Ildefonso Rio1. 

49-Se leyeron y aprobaron 101 autógra
fos de la Resolución N9 30, por la cual 
se concede permiso al aeftor René Selva 
para que ejerza el cargo de Vice Cónsul 
de Haití en Managua. 

59-Se levantó la 1e1lón. 
Onofre Sa11doval, 

Presidente. 
Leonardo Cajtna, Josi Solórzano Diaz, 

ter. Srio. 2.;> Srio. 

PODER EJECUTIVO 

----------~-----------------------GOBERNACION Y ANEXOS 

N9 66 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unlco:-Nombrar a la sefiora Cristina de 

L6pez, Directora y Profesora de la Escuela 
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Mixta del Valle de Gothel, en lugar de la 1 Zelaya-Vlrgillo Panlagua-0. Aburlln 
aefl.ora Hilda de Padllla que .-enunció. Roa.> 
Este acuerdo aurtirá sus efectos a partir Comuníquese-Casa Presidencial-Mana· 
del 16 del corriente, gua, D. N., diez de Septiembre de mil no· 

Comuníquese-Casa Presidencial-Mana- veclentoa cuarenta y uno.-El Pre1idente 
nagua, D. N., velnilnueve de Agoato de de la República-SOMOZA.-El Ministro 
mil novecientos cuarenta y uno.-El Pre· del D. N., por la ley-J. Santo• Zelaya. 
1ldente de la República.-SOMOZA.-El 
Ministro del D. N., por la ley - J. Santos HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
Zelaya. 

N9 30 
El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partea el 

contrato que literalmente dice: 
cJ. Santo• Ztlaya, Ministro del Dl1trlto 

Nacional, por la ley, por una parte y Vlr· 
glllo Panlagua, mayor de edad, soltero, 
carpintero y de e1te domicilio, por otra, 
convienen en celebrar el siguiente contrato: 

1 
Paniagua, que en el curso del presente 

contrato se llamará el Contratista, se com· 
promete a construir cinco cajones para 
medir piedra, de dos metros y medio de 
largo por dos de ancho y cincuenta centÍ· 
metros de alto, forrados con lámina de zinc 
en la parte interior; hacer una baranda de 
quince varas de longitud por un metro de 
alto, llevando un zócalo de cincuenta cen· 
tímetros de alto por una pulgada de grueso, 
forrrado con lámina de zinc; hacer una 
caseta para cubrir la clasificadora; h lcer 
un garage de seis varas de largo por tres 
de ancho; de cuatro varas de alto. 

Todas estas obraa son para servicio del 
Plantel de la Planta Trituradora del MI· 
nlsterlo del Distrito Nacional. 

II 
El Ministerio del Distrito Nacional, pa

gará al Contratista, la 1uma de Cuatroclen· 
tos Sesenta y Dos Córdobas y 45/ 100 
(<J 462.45), por medio de 1u Tesorería, en 
la siguiente forma: la mitad, o sean, Dos· 
cientos Treinta y Uno y Velntldos Centa· 
vos Córdobas (t 231.22), al firmarse el 
pre1ente contrato, y la otra mitad, al ser 
entn•gada la obra a satisfacción de este 
Mlniaterlo, a más tardar dentro del término 
de ·veinte días, contados desde la fecha del 
presente contrato. Es entendido que todos 
los materiales y obra de mano, aerán de 
cuenta del contratista. 

111 
El 1eftor Os::ar Aburlín Roa, que tam· 

blén firma el presente, se constituye fiador 
solidario del Contratista Panlagua, para 
responder con sus blenet presentes y fu
turos por el fiel cumplimiento de este 
contrato. 

En fé de lo cual, firman las partea, en 
Managua, D. N., a diez de Septiembre de 
mil ncveclentoa cuarenta y uno.-J. Santos 

N9 39 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Aceptar la renuncia al sefhr Leonardo 

Lacayo O., del cargo de Primer Contador 
de la Auditoria del Ministerio· de Hacienda. 

Comunique1e-Casa Presidencial-Mana
gua, D. N., 18 de Agosto de 1941.-A. 
SOMOZA.-EI Secretarlo de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público 
- J. Ramón Sevilla. 

N9 55 
El Presidente de la República, 

. Acuerda: 
Hacer los siguientes nombramientos en 

la Administración de Rentas de Ocotal, 
Depto. de Nueva Segovia: Don Lisandro 
Ponce, Tramitador de Causas de Contra
bando de la Administración de Rentas, tn 
lugar del Sr, Jo1é Olivas Ramos; don José 
Ramón Ardón, Portero y Medidor de la 
misma Administración de Renta., en lu
gar del Sr. B~nito Petl.a, con los sueldos 
que la respectiva partida asigna en al Pre
supuesto de Gastos vigente. 

Comuniqueae.-Casa Presidencial-Mana
gua, D. N!, 6 de Septiembre de 1941.--A. 
SOMOZA.-El Mlnlatro de Hacienda y 
Crédito Público-J. Ramón Sevilla. 

N9 56 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar a Raúl Vega, Auxiliar del Co· 

lector de Rentas Generales de la Admi· 
nistraclón de Rentas de Managua, en lu· 
gar del setl.or Luis Lejarza, que por loa 
buenos servicios prestados se le rinden las 
gracias. El nombrado devengará el sueldo 
que le asigna el Pre1upue11to General de 
Gastos, del 16 del corriente en adelante. 

Comuníquese-Cama Presldenclal...-Mana
gua, D.N., 8 de Septiembre de 1941.-A. 
SOMOl A.-EI Ministro de Hacienda y 
Crédito Público, por la Ley-Vicente Za· 
mora B. 

N9 57 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar al setl.cr Luis Alberto RodrÍ· 

guez, Portero de la Junta de Información 
y Detalle del Departamento de Cblnande-
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ga. El presente acuerdll rige para el efec
to del pago, deade el primero del presente 
mes, con el 1ueldo correspondiente en el 
Presupueato de Gastos vigente. 

Comuníquese-Casa Presidencla'-Mana
$lUa D. N., 9 de Sr·ptiembre de 1941.-A. 
SOMOZA.-El Secretarlo de Estado en el 
Despacho de H<tclenda y Crédito Público 
-J. Ramón Sevilla. 

INSTRUCCION PUBLICA 

Ger6nlmo Ramírez Brown, Minl1tro de 
Inatruccl6n .Pública, en representaci6n del 
Gobierno, por una raarte, y el ael'br Con1-
tantlno Per~lra, en su propio nombre, por 
otra, convienen en celebrar el contrato 
contenido en las siguientes cláusul:u: 

1 
El sef\or Constantino Pereira da en arrien

do al Gobierno, por el término de un af\ -,, 
a contar del 19 de Septiembre corriente al 
último de Agosto de 1942, una casa de 
su propiedad que po1ee en eata ciudad en 
la Calle de Cot6n, p:i_ra quP. sirva de local 
a la Escuela cDealderlo F~j udo Ortlu. 

11 
El Gobierno pagará al seftor Pereiril, 

por este arrendamiento, la cantidad de 
Setenta y Siete Córdobas ( J 77.00) men-
1uales, que le aerán pagados en Te1orería 
General por medio de la Adminlatracl6n de 
Rentas de Managua, en la forma acoatum· 
brada, 

111 
Serán por cuenta del 1efior Perelra, el 

pago de loa Impuestos locales eatablecidoa 
o que se establezcan, lu reparacione1 que 
la casa necesite ¡jara mantener el local en 
buenaa condiciones de servicio y el blcln
queo en las épocas acostumbrada. El ser
vicio de agua 1erá por cuenta del Gobierno. 

IV 
El Gobierno 1e re1erva el de,echo de 

rescindir este contrato cuando lo estime 
conveniente, . 

En fé de lo cual, firmamos el presente 
contrato en el local del Ministerio de Ina
trucción Pública y E. F., el 19 de Sep
tiembre de 1941,-G, Ramírez Brc.wn
Conatantino Perelra. 

N9 23 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
U oleo-Aprobar en todas sus partea el 

contrato que antecede e Imputar la eroga· 
clón a la partida que sefhle eJ Pre1uue1to 
de Gaetoa del Ramo, 

Comuníquese-Ca.a Preaidenclal-Mana· 
~ua, D. N., 10 de Septiembre de 1941.
SOMOZA.-EI Ministro de Inatruccl6n Pú
bllca-G. Ramírez Brown. 

N9 56 
El Presidente de la Rer úblíca, 

Acuerda: 
Unlco-Aprobar en todu sus partfs el 

contrato que sigue e Imputar la erogacUn 
a la partida que seflale el Prcaupuesto de 
G; 1tos del Ramo: , · 

Rubén Na1váez García, Jefe Político del 
Departamento de Rivas, en representación 
rel Gobierno, por una parte; y el sd\or 
Francisco Alberto López, pcr sí, han con-. 
venido en el sigui< nte contrato: 

1 
El aeñor López da en arriendo al Go

lilerno, por el término de nueve m• s':!s y 
medh, a contar del quince ele Mayo de 
mil rovecientos cuarenta y uno al ú timo 
de Febrero de mil novecientos cua1e111a y 
clos, una casa que posee t'n el v l'e rle 
Esqulpulas, jurisdlcció., de Moyoga;pa, hh 
de Ornetepe, de este Departament0, • I ara 
que sliva de local a la Escuela Mixta de 

l 
1 . 

ese ugar. · 
11 

El Gobierno pagará al sef\or L6pez por 
este arriendo la suma de Ocho Córdobaa 
(C$ 8.oo) mensuales, en la Admlnlatraclón 
de Rentaa de eate Departamento, en la 
forma acostumbrada. 

111 
Serán de cuenta del seflor L6pez: el 

blanqueo de la casa, la limpieza de la ca
lle y solar de la misma. y el pé!go de los 
Impuestos locales eatablec1dos o por e1ta
blecerse. 

IV 
El Gobierno se reserva el derecho de 

reacindlr eate contrato cuando lo estime 
conveniente. 

En fé de lo cual, firmamo1 el presente 
contrato en la ciudad de Rivas, a loa Yein
tiun día1 del mes de Agosto de mil nove
cientos cuarenta y uno.-R. Narvaez G. 
-Francisco A. L6pez. 

Comuníquese-Casa Preaidencial.._Mana
gua, D.N., 4 de Septiembre de 1941.-SO
MOZA-El Subsecretario de Instrucción Pú
bllca-Aníbal !barra y Rojas. 

N9 57 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unlco:-Aprobar en todas sua partes el 

c-ontrato que aigue e Imputar la erogación 
"' la partirla que 1efla,e el Presupuesto de 
Gastos del Ramo: 

Rubén Narváez García, Jefe Político df'!I 
Di:partamento de Rivas, en representación 
ciel Gobíerno, por una parte, y la señora 
Joaefa Beyálvarez, por aí, han convenido 
ea el siguiente contrato: 

1 
La sefl.ora Beyálvarez da en arriendo al 

Gobierno, por el término de nuevo me1e1 
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y medio, a contar del quince de Mayo del 
corriente af\o al último de Febrero de mil 
novecientos cuarenta y do1, una ca1a que 
posee en Moyoga1pa, jurisdl< el 'in de la Isla 
de Ometepe, de este Departamento, para 
que 1lrva de local a la Escuela de Nitíaa 
de ese lugar. 

II 
El Gobierno pagará por estP arriendo a 

la seflora Beyálvarez la suma de Ocho Cór
dobas (~ 8.oo) mensuales, en la Adminis· 
tración de Rentaa del D~partamento, en la 
forma acostumbrada. 

III 
. Serán de cuenta de b 1eftora Beyálvarez: 

la limpieza del 1olar y de las calles adya 
centes, el blanqueo de la caaa en su opor
tunidad y el pago de los Impuestos locales 
establecidos o por establecerae. 

IV 
El Gobierno aa reserva el derecho de 

rescindir este contrato <:uando lo estime 
conveniente. 

En fé de lo cual, firmamo1 el presente 
contrato, en la ciudad de Rivas, a llils 
veintiún días del mes de Agosto de mil 
novecientos cuarenta y uno.-R. Narváez 
Garcia.-A ruego de Josefa Beyátvarez, que 
no s1be firmar, Francisco Gónzalez. 

Comuníquese-Calla Presltlencial-Mana· 
gua, D. N., 5 de Septiembre de 1941.
SOMOZA.-El Sub s~cretarlo ·de lnstruc· 
ción Públlca-Aníbal !barra y Rojas. 

N9 58 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unlco-Aprobar en todas sus partes el 

contrato que aigue e lmr utar la erogactón 
a la partida que at ftlle el Pre1upue1to de 
Gaatos del Ramo: 

Rubén Narvácz García, Jefe Político del 
Departamento de Rivas, en repre1entacl6n 
del Gobierno, por una parte, y la sefl.ora 
Adela Rivas viuda de Avi'ét, por otra, 
han convenido en el siguiente contrato: 

1 
La aefl.ora viuda de Avlles da en arrlen· 

do al Gobierno, por el término de nueve 
meses y medio, a contar del quince de 
Mayo de mil novecientos cuarenta y uno 
al último de Febrero de mil noveclento1 
cuarenta y dos, una casa que posee en 
Moyogalpa, lila de O mete pe, de. este De
partamento, para que sirva de local a la 
E1cuela de Varones de ese lugar. 

11 '~ 
El Gobierno pagará· a la aeftora v. de 

Avilé1 por este arriendo la suma de Ocho 
Córdobas (C$ 8.oo) mensuales, en la Ad· 
mini1traci6n de Rentas de este Departa· 
mento, en la forma acostumbrada. 

111 
Serán de cuenta de h Sftíora v. de Avi· 

lé1: la limpieza de la calle y solar, el blan
queo de la casa y el pago de l(Js Impues
tos locales establecidos o por establecene •• 

IV 
El Gc.blerno se reserva 'el derecho de 

rescindir este contrato cuando lo juzgue 
con\J'enlente. 

En fé de Jo cual firmamos el presente 
contrato en la ciudad de Rivu. a los veln· 
tiún días del mes de Agosto de mil nove· 
cientos cuarenta y uno.-R. Narváez G.
Adela Rlvc11 v. de Avilés . 

Comuníquese-Casa Presidencial-Ma
nagua, D. N., 9 de Septiembre de 1941.
SOMOZA-El Sub-Secretario de la1truc
cl611 Pública y Educación Fíllca-Anibal 
lbarra y Roju. 

N9 59 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

contrato que sigue e imputar la erogación 
del mismo, a la partida que stfl.ale el Pre
supuesto de Gaatos del Ramo: 

Ruté 1 Narváez García, Jefe Político del
Departamento' de Rivas, en representación 
del Gobierno, por una parte, y la sefl.ora 
Carmen Guzmán Morales, mayor de edad, 
soltera. de oficios doméstlccs, vecina de Las 
Pilas, jurl1dlcclón de To1a, por si, han con
venido en el siguiente contrato: 

1 
La señora Guzmán Morales da en arrien

do al Gobierno por el término de seis 
meses, a partir del primero de Septiembre 
del alío en curso al ú timo de Febrero de 
mil noveclentoa cuarenta y dos, una cata 
que posee en Las Pilas, jurisdicción de 
Tola, de este Departamento, para que sirva 
de local a la Escuela Mixta de ese lugar. 

II 
El Gobie~no pagará a la seftora Guzmán 

Morales, por este a1 riendo la suma de 
Cinco Córdobas (CJ 5.00) m~nsuales, en la 
Administración de Rentas de e1te Depar
tamento, en la forma acostumbrada. 

III \ 
Serán por cuenta de la sefiora Guzmán 

Moraler.: la limpieza del solar, el blanqueo 
de la casa y el pago de los Impuestos lo
cales establecidos o por establecerse. 

IV 
El Gobierno 1e reserva el derecho de 

rescindir e1te contrato cuando lo estime 
conveniente. 

En fe de lo convenido, firmamos el pre· 
sente contrato en la ciudad de Rlvas, a los 
veinticinco días de Ago1to de mil nove· 

.·-... 
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cientos cuarenta y uno.-R. Narváez G.
Carmen Guzmán M. 

Comuniquese-Ca1a Presldenclal.-Ma· 
nagua, D. N .• 9 de Septiembre de 1941.
SOMOZA-EI Subsecretario de In1truccl6n 
Pública y Educación Fíelca -Aníbal Iba· 
rra y Roj:il. 

AGRICULTURA Y TRABAJO 

N9 310:, 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
!-Cancelar del 14 de Agosto corriente 

el nombramiento de Inspector de Ja Cam 
p~ñ1 contra el Chapulín, al aeñJr Humber
to Montalván. 

U-Nombrar desde esta fecha Inspector 
de la Campafl.a contra el Chapulín en el 
Departamento de Managua, al aefl.or Euse
bio Manzanares, con sueldo mensual de 
Noventa Córdobas (t 90.00), que se toma
rán de 101 fondos recaudados de conformi
dad con la Ley y Reglamento de 17 y 18 
de Junic respectivamente del afio de 1940. 

Comunlqueae-Casa Presidencial · M;rna· 
gua. D. N., 15 de Agosto de 1941.-SO
MOZA-EI Secretarlo de Estado ··en el 
Despacho de Agricultura y Trabajo - José 
M. Zelaya C. 1 

N9 311 . 
El Presidente de la Republlca, 

Acuerda: 
U nlco-Cancelar desde esta fecha el 

nombramiento de Inspector para la Cam· 
pafia contra el Chapulín en el Departamen
to de Masaya, al sefíor Amadeo Cbavarría. 
a quien ae le rinden las graclaa por 1u1 
servicios prestados. 

Comuníquese-.Casa Pre1ldencial--Ma
nagua, D. N .. 20 de Agosto de 1941, - SO
MOZA.-El Secretarlo de Estado en el 
Despacho de Agricultura y Trab1jo-José 
María Zelaya C. 

N9 314 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unlco-Cancelar, desde e1ta fecha el 

nombramiento de Chofer Auxiliar de la 
Secretaría de Agricultura y Trabajo, re· 
caído en el Sr. Gonzalo Flgueroa, por 
acuerdo N9 309 del 9 de Agosto óltimo. 

Comuníquese-Caaa Presidencial-Mana
gua, D. N., 8 de Septiembre de 194a.-SO 
MOZA.-El Sr e ·etario de Estado en el 
Despacho de Agricultura y Trabajo-José 
M. Zelaya C. 

N9 312 
El Presidente de la Repóbllca, 

Acuerda: 
TJnlco--Nombrar desde esta fecha In•· 

pector d<S Sanidad Vegetal y Anii;nal con 

reaidencla en El Sauce, Departamento de 
León, al Sr. Ramiro Bravo Meza; con el 
1ueldo asignado en el Presupuesto General 
de Gaatos. 

ComuníqueEe-Casa Pre1ldencial-Mana
gua, D.N., zo de Sepfümbre de 1941.-SO
MOZA.-EI Secretario de E1tado en el Des· 
pacho de Agricultura y Trahajo, José M. 
Zelaycl C. 

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS 

Antonio Floree Vega, Ministro de Fo
mento y Obraa Públicas, 

Certifica: 
Que en el Libro de Contratos que lleva 

este Ministerio, Tomo V, a páginas 203 y 
204, se encuentra el Contrato que dice: 

N9 12 - C 
Antonio Florea VeRa, Minfltro de Fo-, 

n:ento y Obras Públléas, en repre1entacl6tÍ 
del Gobierno, y el sefl.:>r Jobn Wrigth, 
representado en este acto por el doctor, J. 
Je sus Sánchez, según poder que 1e tiene 
a Ja vista otorgado en .la ciudad de Blue
fielda, a las cuatro de la tarde del 28 de 
Agosto de 1940, ante el Notarlo doctor 
U.tavio Salinas, como cesionario del con
trato celebrado entre el Gobierno y el 
1efior Plutarco Ro1trá11, el día nueve de 
Mayo de 1940 sobre cortes y exportaclln 
de maderas de caoba y cedro en el De
parta mento de Zelaya, convienen en lo 
efguiente: 

I 
En la cláu1ula primera del mencionado 

contrato, el Gobh~rno reservó al contratla· 
ta, por un lapso de cinco afl.01 a contar 
de aquella fecha una o varias superficies 
del terreno baldío de la reg!6n At'ántica 
del Departamento de z~laya, las cuales 1e 
locallzarian en las márgenes de lo• rioa 
Grande de Matagalpa, E1condldo, Kurfn
guás y Wawa, y sus retpectivoa afluentes •. 
en las cuales el contratilta tendrá derecho 
de establecer y emprender cortes de ma
dera de cedro y caoba. Posteriormente el 
contratista renunció a sus derechos ea la 
regl6n del río Wawa. 

II 
Por el presente conv~nlo, el Gobierno 

hace extensivas la reserva a que 1e refiere 
la cláusula l, de dicho contrato, a 101 
Departamentos de Chontalea y Boaco, re
glón en la cual también tendrá derecho a 
establecer cortes de madera de cedro y 
caoba, todo en ·ias condiciones expresadas 
en el contrato de que se trata, quedando 
en esta forma modificada dicha cláusula 
primera. Ea entendido que el Contratista 
deberá respetar derecho• adquirido• por 
terceras penona1 en laa zonas a que 1e 
extiende el contrato, 
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En fé de lo convenido firmamos el pre· 
aente contrato en la ciudad de Managua, 
Distrito Nacional a los nueve dfas del mea 
de Septiembre de mil noveciento1 cuarenta 
y uno.-Antonlo Flore1 Vega -J. Jes.ús 
Sánchez. 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Aprobar en todas sus partes el contrato 
que antecede, suscrito por el seftur Minia 
tro de Fomento y el doctor J. Je1ú1 Sán· 
chez R., repre1entante legal del setlor 
John Wrlght, cesionario del 1ef\or Plutarco 
Rostrán. 

Comuníque1e-,.Casa Presldenclal ........ 1\.lana· 
gua, D. N., nueve de Septiembre de mil 
novecientClS cuarenta y uno.-A. SOMOZA 
-El Secretarlo de Estado en el Despacho 
de Fomento y Obras Públicas-Antonio 
Flores Vega. 

Es ('onforme.-Managui, D. N., diez de 
Septiembre de 0111 novecientos, cuarenta y 
uno.-Aotonlo Flores Vega, Ministro de 
Fomento. 

BECJION J UDlülAL 

TITULOS SUPLETORIOS 
'NQ 2921 

Fernando Mena, solicita titulo supletorio si~uien· 
tes propiedades, situadas en jurisdicción Alta Gracia: 

Un lote terreno rústico, quince manzanas ex•en· 
slón, lindando: Oriente, Poniente, Sur, Ceferino 
Hernández; Norte, Santa Rosa. 

Otro lote terreno rú•tico, seis manzanas cabida, 
lindando: Oriente, Peña Municipal; Poniente, Ven
tura Obregón; Norte, Isabel Orlil; Sur, José Alemán. 

Otro lote terreno rústico, situado jurisdicción 
Moyogalpa, diez manzanas superficie, lindando: 
Oriente, Oumercindo Novoa; Poniente. José López; 
Norte, Agustln Avilés; Sur, Gonzalo Saballos. 

Una casa tejas sobre horcones, quince varas ca· 
ñón, situada jurisdicción Moyugalpa, lindand(: 
Oriente, Flora Ortiz; Poniente, Rodolfo Cruz; No1te, 
Maria Condega; Sur, Engracia Mena. • 
• Opónganse legalmente. · 

Secretarla Juz¡ado Distrito. Rivas, veinticinco 
A~osto mil novecientos ruarentiuno.-José J. Cuadra, 

· Sno. 1476 3 2 

N9 2922 
Nelly Espinosa, solicita titulo supletorio, solar ur

bano, quince varas frente por treinta fondo, situado 
Barrio Obrero Pellas, esta ciudad, limitado: Oriente, 
terrenos San Ramón pertenecientes doña Rosa Pellas; 
Poniente, lote donado Mariano Ouevar•; Norte, calle 
Oran Lago; Sur, lote donado Luisa Martlnez. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Rivas, once Agosto mil nove• 

cientos cuarentiuno.-0. Flores M., ~río. 

DENUNCIO DE MINAS 
. NQ 2933 

1477 3 2 

Stñor Jue:r. de Distrito y de Minas. Nosotros, 
Tirso Celedón, abogado y de este domicilio y John 
T. Wilson, ingeniero y ciudadano de los Estados 
Unidos, de tránsito por Matagalpa, ambos mayores 
de edad, casados, a Ud. decimos: Hemos descu· 
blerto una mina en propiedad de Ritana viuda de 

Colindr.es, caílada de Guadalupe, jurls;iicción San 
Ramón, en cerro conocido y con estos linderos: 
Oriente, predio de Mina Colorada; Poniente, predio 
de Julio Cisne; Norte, quebrada del Molinete; y Sur, 
camino real; la cual se denomina El Salto, tiene su 
dirección de Oriente a Poniente y venimos a de
nunciarla para que se nos adjudique legalmente. 
Nos basamos en los Arts. 37 y Stes. C. M. Acom
paílamos las muestras y señalamos para notificacio
nes la oficina del primero. Matagalpa, veintinueve 
de Agosto de mil novecientos cuarentiuno.-Tirso 
Celedón-J. T. Wilson-p.s.p.-Tirso Celedón-Pre• 
sentado a las ocho de la mañana del veintinueve de 
Agosto de mil novecientos cuarentiuno por Tirso 
Celedón.-Rizo, Srio.-Juzgado de Distrito y Minas. 
Matagalpa, veintinueve de Agosto de mil novecien· 
tos cuarentitmo. L~s nueve de la miñana.-Presen
tada con la muestra respectiva la anterior manifes
tación anótese en el Diario, inscrlbase en el Libro 
correspondiente y publ!quese en forma legal.-A. 
Fajardo Rivas-J. Angel Rizo, Srio. 

Conforme. Mahgalpa, veintinueve Agosto mil 
novecientos cuarentiuno.-A. Fajardo Rivas-J. An· 
gel Rizo, Srio. 1486 3 2 

NQ 2934 
Señor Juez de Distrito y de Minas. Nosotros, 

Tirso Celedón, abogado y de este domicilio y Mateo 
Molinares, agricultor y del domicilio del pueblo de 
San Ramón, ambos mayores de edad, casados, a 
Ud. decimos: En propiedad de Ritana viuda de 
Colindres, caílada de Ouadalup~, jurisdicción del 
pueblo de San Ramón, y lindante: Oriente, camino 
de Ou~dalupe a Samulali; Poniente, terreno de la 
viuda de Colindres; Norte, mina Siempre Viva; y 
Sur, camino a Santa Rita; hemos descubierto una 
mina de oro y otros minerales, casualmente, en 
cerro conocido, pues linda con una mina. Esta 
mina denominaráse Colorada y tiene una dirección 
de Oriente a Poniente y venimoa a denunciarla para 
que se nos adjudique previos los trámites legales. 
Nos basamos en los Art. 37 y Sgtes. C.M -Acom· 
paílamos la muestra y señalamos para notificaciones 
la oficina del primero.-Matagalpa, veintinueve de 
Agosto de mil novecientos cuarentiuno.-Tirso Ce· 
ledón-Mateo Molinares-p.s p.-Tirso Celedón.
Presentado a las ocho de la mañana del veintinueve 
de Agosto de mil novecientos cuarentiuno por Tirso 
Celedón.-Rizo, Srio.-Juzgado de Distrito y Minas. 
Matagalpa, veintinueve de Agosto de mil novecien· 
tos cuarentiurio. Las ocho y media de la mañana. 
-Presentada con la muestra n spectiva la anterior 
manifestación, anótese en el Diario, inscrlbase en 
el Libro correspondiente y publlquese en forma 
legal.-A. Fajardo Rivas-J. Angel Rizo, Srio. 

Conforme. Matagalpa, veintinueve Agosto mil 
novecientos cuarentiuno.-A. Fajardo Rivas-J. An· 
gel Rizo, Srio. 1487 3 2 

MANIFEST ACION DE MINA 

N9 2935 
Señor Juez de Distrito y de Min~s. Nosotros, 

Tirso Celedón, abogado y john T. Wilson, ingenie· 
ro de minas, ambos mayores de edad, casados, el 
primero de este domicilio, el .segundo ciudadano de 
los Estados Unidos de Norte América, de tránsito 
por este lugar, a Ud. con todo respeto manifesta· 
mos: En el lugar Cerro del Embocadero, jurisdlc· 
ción del pueblo de San Ramón, de este departa· 
mento, en propiedad del señor Alfredo Davis, y 
bajo estos linderos: Oriente, camino a la casa del 
señor Alfredo Davis; Poniente y Norte, propiedades 
de don José Vita y del seílor Balto Frauenberger; 
y Sur, propiedad y casa de Alfredo Davis, hemos 
descubierto una mina de oro, plata y otros metales, 
en cerro conotido, pues no dista cuatro kilómetros 
de las minas La Leonesa y la mina Hawkins, y i:e 
llama mina El Embocadero. Consta de vetas, ver· 
tical, al parecer y tiene una dirección más o menos, 
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de Oriente a Poniente, está comprendida dentro de 
los linderos dichos y aun están por iniciarse los 
trabajos de reconocimiento de las bocas mina. Ve· 
nimos a denunciar esta mina, para que, una vez 
llenados los trámites legall's, se nos extienda el tf. 
lulo correspondiente. Nos fundamos en los Arts. 
37 al 48 e ~ y respetuosamente le pedimos provt!er 
de conformidad con los Arts. 48 al 50 del mismo 
cuerpo de leyes. Accmpañamos las muestras de la 
mina que venimos a denunciar. Olmos notificacio· 
nes en la oficina de abogacía del primero.- Mala· 
galpa, veinte y seis de Agosto de mil novecientos 
cuarenta y uno.-Tirso Calderón-john T. Wilson. 
-p.s.p.-Tirso Celedón.-Presentado a las diez de 
la mai\ana del veintiseis de Agosto de mil nove· 
cientos cuarentiuno por Tirso Celedón-Rizo, Srio. 
-juzgado de Distrito y Minas. Matagalpa, veinti· 
seis de Agosto de mil novecientos cuarentiuno. Las 
once de la mañana.-Presentada con la muestra la 
anterior manifestación, anótese en el Diario, inscrl· 
base en el registro respectivo y pub!íqnese en la 
formt legal.-A. Fajardo Rivas-J. Angel Rizo, Srio. 

Conforme. Matagalpa, veintiseis Agosto mil no-
vecientos cuarentiuno.-A. Fajardo Rivas-J. Angel 
Rivas, Srio. 1488 3 2 

CIT ACION DE PROCESADOS 

N9 2734 
Por segunda vez cito y emplazo a la 

prncesada Ang'da Blaa v. de Berbis, ma· 
yor de edad, viuda, de oficios domésticos 
y de eate domicilio, para que dentr~ del tér
mino de quince días comparezca a este 
J11zgado a defenderse en la causa que se 
le sigue por el delito de hurto eu bler.es 
de Juan Irene Medina, 1oltero, agricultor 
y de 1us demás generales, bajo aperclbl· 
miento de someter la causa al Jurado y.que 
la sentencia que 1obre ella recaiga surta 
loa mismos efecto que si estuviere pretente. 

Se recuerda a los funcionarios públicos 
la obUgación que tienen de capturar a la 
antes dkha procesada y a 101 parllcula · 
res la de denunciar el lugar donde se 
oculta. 

Dado en el Juzgad> de Distrito para lo 
- Criminal de León, a un día del mes de Agos· 

to de mil noveclentoa cuarenta y uno.
Alejandro Dipp M.-Miguel Madrlz, Srlo. 
- 258 1 

N9 2973 . 
Por segunda vez cito y emplazo al procesado Ma· 

nuel López Pupiro, de generales ignoradas, para 
que dentro del término de quince días comparezca 
al local de ute despacho a defenderse en la causa 
que se le sigue por el delito de lesiones graves co
metido en la persona de Emelina Mercado, mayor 
de edad, soltera, de oficios domésticos y del domi
cilio de Niquinohomo; bajo los apercibimientos de 
someter la causa al conocimiento del Tribunal de 
jurado y surtirte las sentencias que se dicten los 
mismos efectos como si estuviera presente. 

Se recuerda a los funcionarios públicos la obliga· 
ción en que están de capturar al antes dicho reo Y 
a los particulares "la de denunciar el lugar donde 
se oculta. · 

Dado en el juzgado para lo Criminal del Distrito. 
Mas1ya, uno de Septiembre de mil novecientos cua· 
renta y uno.-Ell Tablada Solls-J. Selva Cortés, 
Srio. 277 1 

N9 2974 
Por seg·unda vez cito y emplazo al procesado 

Mercedes Latino, de calidades ignoradas, para que 
dentro del término de quince días, comparezca al 
local de este despacho, a defenderse en la causa que 
se le sigue por el delito de lesiones meno¡ graves 
y por el delito contra la inviolabilidad del domici· 
lio cometido en la persona y domicilio de Sebastlán 
Sánchez, mayor de edad, casado, agricultor y del 
domicilio de Catarina, bajo los apercibimientos de 
someter la causa al conocimiento del Honorable 
Tribunal de Jurados y surlirle las sentencias que se 
dicten los mismos efectos como si estuviera pre· 
sen te. 
·.Se recuerda a los funcionarios públicos la obliga• 

ción en que están de capturar a dicho reo y a los 
particulares la de denuntiar el lugar donde se 
oculta. 

Dado en el Juigado para lo Criminal del Distrito. 
Masaya, treinta de Agosto de mil novecientos cua· 
renta y uno.-Ell Tablada Solls-j. Selva Cortés, 
Srio. 278 1 

N)l 2990 
Por primera vez cito y emplazo al procesado Oa

bino joya, de calidades Ignoradas, para que dentro 
del término de quinct' dias comparezca a este des· 
pacho a defenderse en la causa que se le instruye 
por el delito de lesiones en las personas de José 
h1és y Simeón Oónzále2; bajo los apercibimientos ' 
de declararlo rebelde, elevar la causa a plenario y 
m.mbrarle defensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a los funcionarios públicos la obliga
ción que tienen de capturar a dicho procesado y a 
los particulares la de denunciar el lugar donde se 
oculte. 

Dado en el juzgado de Distrito. Somolo, uno de 
Setiembre de mil novecientos cuarenliuno,-E.rnesto 
Soto 0.-f. fiallos, Srio. 279 1 

NQ 2991 
Por primera vez cito y emplazo al procesado 

Leonidas Rivera, de generales ignoradas, para que 
dentro del término de quince dias, comparezca a 
esle despacho a defenderse en la causa criminal 
que se le sigue como autor del delito de homicidio 
cometido en la perSDna de Concepción Herrera, 
quien fué soltero y demás generales ignoradas, bajo 
los apercibimientos de declararlo rebelde, elevar esta 
causa a plenario y nombrarle defensor de oficio. 

Se recuerda a las autoridades la obligación en 
que están de capturar a dicho delincuente y a los 
particulares la de denunciar el .lugar donde se 
oculte. 

Dado en rl juzgado para lo Criminal del Distrito 
de Chinandega a los treinta dias del mes de Agosto 
de mil novecientos cuarenta y uno.-Raúl Bermú-
dez B.-B. Martlnez L, Srio. 280 1 

·No 2992 
Por se2unda vez cito' y emplazo al procesado Pe· 

tronilo Luteriano, de veinte años de edad, soltero, 
a~ricultor y del domicilio de El Viejo, para que 
dentro del té1mino de quince dias comparezca a 
este despacho a defenderse en la causa criminal 
que se le sigue como autor del delito de lesiones 
cometido en la persona de Secundino Vallecillo, 
mayor de edad, soltero, agricultor y de este domi· 
cilio, bajo los apercibimientos de someter esta causa 
al conocimiento del Honorab!e Tribunal de jurados 
y surtirle la sentencia que se dicte los mismos efec· 
tos que si estuviere presente. 

Se recuerda a las autoridades la obligación en 
que están de capturar a dicho delincuente y a los 
particulares la de denunciar el lugar donde se 
oculte. 

Dado en el juzgado para lo Crimine! del Distrito 
de Chinandega a los veintiseis dlas del mes de 
Agosto de mil novecientos cuarentiuno.-Raid Ber-
múdez B.-B. Martlnez L,, Srio. 281 1 

• 
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N9 2993 
Por primera vez cito y emplazo al procesado Na· 

poleón Castillo, de veintidos años de edad, soltero, 
agricultor y del domicilio de El Viejo, para que 
dentro del término de quince dlas comparezca a 
este despacho a defenderse en la causa criminal que 
se le sigue como autor del delito de robo cometido 
en bienu la persona de Luisa Ulloa de Navarro, 
mayor de edad, casada, de oficios domésticos y de 
cae mismo domicilio; bajo los apercibimientos de 
declararlo rebelde, elevar esta causa a plenario y 
nombrarle defensor de ofido. 

Se recuerda a las autoridades la obligación en 
que están de capturar a dicho delincuente y a los 
particulares la de denunciar el lugar donde se 
oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del ·Distrito 
de Chinandega a los dos dlas del mrs de Septiem
bre de mil novecientos cuarentiuno.-Lineado-bie
nes-Vale.-Raúl Bermúdez B.-B. Martlnez L., Srio. 

282 1 

Ng 2994 
Por primera vez cito y emplazo al procesado 

Norberto Córdoba, de calidades ignoradas, para que 
dentro del término de quince dlas comparezca a 
este despacho a defenderse en la causa que se le 
sigue por el delito de lesiones en la persona de 
juan Olivas, quit'n es de Vt'inte años de edad, sol
tero, agricultor y del domicilio de Palacaguina¡ b1jo 
apercibimiento de declararlo rebelde, elevar la causa 
a plenario y nombrarle defensor de oficio, si no 
comparece. 

Se recuerda a los funcionarios públicos la obliga· 
ción que tienen de capturar a dicho procesado¡ y 
a los particulares la de denunciar el lugar donde 
se oculte. 

Dado en .el Juzgado de Distrito de Somoto, a los 
treinta días del mes de Agosto de mil novecientos 
cuarentiuno.-Ernesto Soto G.-F. Fiallos, Srio. 

283 1 

NQ 3017 
Por primera vez cito y emplazo al procesado To

mb Eudilio Maldonado, de general<s ignoradas, 
para que dentro del termino de quince dfas compa 
rezca al local de este despacho a defenderse en la 
causa que se le sigue por el delito de lesiones gra· 
ves cometidas en la persona de Isidoro Acevedc>, 
mayor de edad, soltero, jornalero y del domicilio 
de Veinticuatro, jurisdicción de Tisma, bajo los 
apercibimientos de declararlo rebelde, elevar la causa 
a plenario y nombrarle defensor de oficio si no 
comparece. 

Se recuerda a los funcionarios público9 la obliga
ción en que están de capturar al antes dicho reo y 
a los particulares la de denunciar el lugar donde 
se oculte. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del Distrito. 
Masaya, cuatro de Septiembre de mil novecientos 
cuarenta y uno.-Ell Tabladl Solls-J. Selva Cortés, 
Srio. 286 1 

NQ 2996 
Por segunda vez cito y emplazo a los procesados 

Dionisio E. Gallo y Clodomlra Pastora, de genera 
les ignoradas, para que dentro del término de quin· 
ce dlas comparezctn a este juzgado a defenderse 
en la causa que se les sigue por celebración de ma
trimonio ilegal al primero y a la segunda por falso 
testimonio en perjuicio de doña Cristina Lacayo de 
Gallo, mayor de edad, casada, de oficios domésticos 
y del domicilio de Granada, bajo apercibimiento de 
someter la causa a Jurado y que la sentencia que 
sobre ellos recaiga surta los mismos efectos que si 
estuvieren presentes 

Se recuerda a los funcionarios público• la obliga
ción que tienen de capturar a los antes dichos pro-

cesados y a los particulares la de denunciar el lu
gar donde se oculten. 

Dado en el Juzgado de Distrito para lo Criminal 
de León a los cinco dias del mes de Septiembre de 
mil novecientos cuarenta y uno.-Alejandro Dipp. 
Muñoz-Miguel Madriz, Srio. 284 1 

· NQ 3016 
Por segunda vez cito y emplazo al procesado En· 

carnación Pilarte Espinosa, mayor de edad, soltero, 
agricultor y vecino de la comarca de Diriomito, de 
esta jurisdicció11, para que dentro del término de 
quince dlas comparezca al local de este Juzgado a 
defenderse en la causa que se le sigue por el delito 
de lesiones graves cometido en la persona de Juan 
Ruiz Carranza, casado~ y dé las olras generales, 
bajo los apercibimientor de someter la causa al co· 
nocimiento del Honorable Tribunal de jurados y 
surtirle las sentencias que se dicten en su contra 
los mismos efectos como si estuviera presente. 

Se recuerda a los funcionarios públicos la obliga· 
ción en que están de capturar al antes dicho reo y 
a los particulares la de denunciar el lugar donde 
se oculte. 

Dado en el juzgado para lo Criminal del Distri· 
to. Ma<aya, cuatro de Septiembre de mil novecien· 
tos cuarenta y uno.-Enmendado-mayor-genet'ales 
-Diriomito-Valen.-Ell Tablada Solls-J. Selva 
Cortés, Srio. • 285 1 · 

AVISO 
Se previene a los contribuyentes de Vialidad, me· 

nores de Tres Mil Córdobas, (<J: 3 000.00), de este de· 
parlamento, concurran a esta oficina a efectuar el 
pago del año, ccnforme lo detallado por la Direc· 
ción de Ingresos en el Cuadro •c•. 

El término para la presente notificación se enten
derá, para los efectos de la multa respectiva, de la 
fecha en que el presente aviso sea publicado en ªLa 
Gaceta•. . 

Managua, 4 de Septiembre de 1941.:--fernando 
Córdoba, Adm'nistrador de Rentas. 5 3 

LA GACETA 
DIARIO OflCIAL DEL OOBIERNO DI! NICARAOUA 
Se publica todos los días, excepto los festivos. 

OPICINA V ARCHIVO: 
Tlpografla Nacional-Teléfono NQ 3-6-A. 

A p a r t a d o N ú m ~ r o- 86. 

Valor de la Su1crlpclóm 
Para la Repdbllca: 

Ndmero del dla . <:$ 0.08 
Número retrHado 0.15 
Por mes • . . • . • 2.00 

Para el Exterior: • 

Por trimestre .. • 
Por semestre •• 
Por año .. , .• 

6.00 
11.00 
20.00 

Por semestre . USS 3.00 { El pago anterior debe ha 
Por afto • . • • 5.00 cerae en oro americano 

Por la publicación de clisés, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada de una basta tres Inserciones. 

Por la publicación de avisos, edictos, carteles 1 
demás documentos, que se publiquen de cualquier 
clase que sean, tres centavos de córdoba1 por ca
da una de las primeras cincuenta palabras y un 
centavo de córdoba por cada una de las excedentee; 
siempre que la publicación se baga una vez o la 
primera vez. Por Ju publicaciones siguientes se 
cobrarf la mitad del valor de la primera. 

Por una pagina, cuarenta córdobas, 
Todo pago relacionado con esta publlc1clón, para 

que ten~ legalidad, debe hacerse en 111 Admlnl1· 
traclon11 dt Rentaa dt 11 Rep~llct. 
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